
 

 

 

Memorandum N°01 / 2024 

Santiago, 06 de marzo 2024 

 

 

De: Dirección de Pregrado 

A: Directores y Directoras de Escuela, Subdirector de ICBM, Encargado de Pregrado ISP, Depto. Anat. Legal y 

Secretaria de Estudios, CES. 

 

REF: “Calendario Académico 2024 – Facultad de Medicina” 

 

En concordancia con el decreto exento N° 0043898 del 1 de diciembre del 2023 de la Rectoría y el Oficio 

N°554 del 14 de diciembre de 2023 que autoriza la adecuación del calendario para la Facultad de Medicina , 

se informan las fechas relevantes para el año académico 2024: 

 

 

 

Fechas de otros procesos y actividades relevantes se describen a continuación: 

Fecha Actividad 

13 al 18 de marzo, 2024 Período extraordinario de matrícula 

1 al 5 de abril, 2024 Semana Mechona1 

31 de agosto al 7 de septiembre, 2024 Juegos Olímpicos Estudiantiles (JOE)2 

1    Estudiantes mechones estarán eximidos/as de actividades académicas desde las 13:00 pm. 

2   Estudiantes participantes activa o pasivamente podrán eximirse de actividades académicas desde las 13:00 hrs. 



 

 

 

 

Para información de beneficios, becas y otros aspectos relevantes, se solicita revisar el calendario 

académico oficial de la Universidad. 

 

 

 

 

Prof. Marcela Díaz Navarrete 

Directora de Pregrado Facultad de Medicina 

Universidad de Chile 

 

  

- Archivo Dirección de Pregrado (Memo 01/2024) 


		2024-03-07T12:01:05-0300




